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FE DE ERRAtAS
Con fundamento en el artículo 30 del Reglamento para la Impresión, Publicaclón.:
Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se publique una

FE DE ERRATAS al Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 7206,

Suplemento "B", de fecha 28 de septiembre de 2'011, donde se publicó el Decreto 120,

por el cual se expidió la Ley de Vivienda para el Estado de Tabasco; con la finalidad

de insertar las fracciones de la XVIII a la XXX, en el articulo 7, en virtud de que al

momento de publicarse el decreto mencionado, indebidamente se, omitieron. No

obstante que en dicho decreto se encuentran plasmadas dichas fracciones. Por lo cual

el articulo mencionado debe quedar redactado de la manera en que enseguida se

indica:

. Dice: ...

Artículo 7. Para efectos de esta Ley. se entenderá por: ArtícUlo 7. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

1. AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA:
Proceso de construcción o edificación de la
vivienda realizada directamente por sus
propios usuarios. enforma individual, familiar
o colectiva;

11. AUTOPRODUCCIÓN DE VIVIENDA: Proceso
de gestión de suelo, construcción y
distribución de Vivienda bajo e! control directo
de sus usuarios de forma individual o
colectiva, la cual puede desarrollarse mediante
la contratación de terceros o por medio de
procesos de autoconstrucción;

111. CONSEJO: Consejo Estatal de Vivienda;
IV. CRÉDITO PARA VIVIENDA: Son los

préstamos que se otorgan para la adquisición
de . suelo para vivienda, construcción,
rehabilitación, mejoramiento,' ampliación,
complementación o adquisición d~ una
vivienda;

V. EJECUTIVO DEL ESTADO: Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

VI. EQUIPAMIENTO URBANO: Edificios y
mobiliario paré' prestar a la población los
servicios administrativos, financieros,
educativos, comerciales y de abasto, de salud

1. AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA:
Proceso de construcción o edificación de la
vivienda reatizada directamente por sus
propios usuarios, en forma individual, familiar
o colectiva; .

11. AUTOPRODUCCIÓN DE VIVIENDA: Proceso
de gestión de suelo, constr:ucción y
distribución de vivienda bajo el control directo
de sus usuarios de forma ifldividual o
colectiva, la cual puede desarrollarse .
mediante la contratación de terceros o por
medio de procesos de autoc;onstrucción;

111. CONSEJO: Consejo Estatal de Vivienda;
IV. CRÉDITO PARA VIVIENDA: Son los

préstamos que se otorgan para la adquisición
de suelo para vivienda, construcción,
rehabilitación, mejoramiento, ampliación,
compfementación - o adquisición de una
vivienda;

V. EJECUTIVO DEL ESTADO: Poder Ejecutivo
del Estado Libte y Soberano de Tabasco;

VI. EQUIPAMIENTO URBANO: Edificios y
. mobiliario para prestar a la población _los

servicios . administrativos, .financieros,
educativos, comerciales y de abasto, de salud
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y asistencia, recreativos, jardines y oíros, sean
_ públicos o privados; -

VII. ÉSTADO: Estado Libre y Soberano. de
Tabasco;

VIII. ESTíMULO: Medidas de carácter
administrativo, fiscal, financiero o jurídico; que'
aplican las dependencias y entidades del
sector público para promover y facilitar la
ejecución de acciones, procesos o programas
habitacionales;

IX. GRUPOS SOCIALES EN SITUACiÓN DE
VULNERABILIDAD: Aquellos núcleos de
población que por diferentes factores o la
combinación de ellos. enfrentan situaciones de
riesgo O discriminación que les impiden
alcanzar mejores niveles de vida y, por lo
tanto, requieren de la atención e inversión del
Gobiemo para lograr su bienestar;

X. INVITAB: Instituto de Vivienda de Tabasco;
XI. LEY:.Ley de Vivienda del Estado de Tabasco;

XII. MEJORAMIENTO· DE VIVIENDA: Acción
tendiente a consolidar o renovar las viviendas
deterioradas, física o funcionalmente,
elevando su calidad, valor y/o superficie,
mediante actividades de ampliación,
reparación, reforzamiento estructural o
rehabilitación que propicien una vivienda éigna
y decorosa;

XIII. PADRÓN ÚNICO DE BENEFICIARIOS EN
MATERIA DE VIVIENDA: Base de datos que
contiene un listado oficial de beneficiarios que
incluye a las personas atendidas por los
programas de vivienda,' cuyo perfil
socioeconómico se establece en la
normatividad correspondiente:

XIV. PLAN ESTATAL DE DESARROLLO:
Ordenamiento jurldico que precisa los
objetivos generales, estrategias y prioridades
del desarrollo integral del Estado, las
previsiones sobre los recursos que $er¡3n
asignados a tales fines, los instrumentos y
responsables de su ejecución, los
lineamientos de política de carácter glQbal;
sectorial y municipal; las previsiones qUE! se

. refieren al conjunto de la actividqdecqnómi~
y social, y rige el contenido de los prog~,
que se generan en el Sistema Estalqtde;
Planeación Democrática;

XV. POlíTICA ESTATAL DE VIVIENDA: Conjunto
de direclrices estratégicas, establecidas por él
Ejecutivo del Estado en coordinación con los
ayuntamientos y con los seclores social,
público y privado, a fin de orientar la
formulación, implementación, seguimiento y
control de los planes y programas,
congruentes con la Política Nacional de
Vivienda, que permitan satisfacer las
necesidades de vivienda;

XVI. POlíTICA NACIONAL DE VIVIENDA:
Conjunto de disposiciones, criterios,
lineamientos y medidas de carácter general,
que se establecen para coordinar las acciones
de vivienda:,;,que"'fealioEin : las autoridades
federales¡iet' EstadÚ'.y,Ios'ayuntamientos, asi
como·súconCéltaciOn:conlosseclores privado
y social, con :I~ 'finaHdad·'de cumplir con el
mandato constitucional·'del derecho de gozar'
de una vMenda digna y decorosa;

XVII. PRESUPUESTO: Instrumento de planeación,
dirección, ejecución y control de los recursos
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y asistencia, ricreativos. jardi!j( s y ütíO~,

sean públicos o privados;
VII. ESTADO: Esta-lo Libre y ~;olJwanG C~

Tabasco;
VIII. ESTiMULO: hiJedidas de carácter

administrativo, l.scal, financiero O [uioico, que
aplican las de;Jendenci8é y ln':dadE() di':
sector público para promover y facilitar 12
ejecución de acciones, procesos e prog:amas
habitaciona'es;

IX. GRUPOS SOCIALES ,EN SITU4CIÓr. DE
VULNERABILIDAD: Acuello: rúdecs di,
población qU,8 por ¡U8re¡1tes ¡aitores o la
r.nmh¡n2dón d« e!i()s Rnfrentarl situ2cionf:s
de riesgo o di .crirninación que: les impidée!i
alcanzar mejor-es nil'e!e~ de Vid]. y, por !J
tanta, requieren de la atención e ¡';versión de!
Gobierno para I,Jgrarsu bienest:«,

X. INVITAB: Instituto de Vi\'icnda eL I abasco
XI. LEY:.Ley de Vivienda del Estado di; Tabasco
XII. MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: ¡\cció"

tendiente a ccn .olidar o rB:\üV;1: \;:5 viviindas
deterioradas, físico o fll: u ioualrnente,
elevando su calidad! valor y:o supr.rficie,
mediante actividades 'de ampliación,
reparación, rt.íorzamiento est'uc!ura! {)
rehabilitación que propicien .n.a vivienda
digna 'j decorosa;

XIII. PADRON UNICO DE BENEFICIARIOS EN
MATERIA DE VIVIENDA, Base de datos que
contiene un listado oficial de beneticiarios que
incluye ¡¡ las personas atendidas por los
programas d: vivienda, cuyo perfil
socioeconómico se establee" en la
normatividad correspondiente;

XIV. PLAN ESTA1AL DE DESARROLLO:
Ordenamiento jurídico que precisa los
objetivos generjles, estrategias y prioridades
del desarrollo integral, del Estado, las
previsiones sobre los recursos que serán
asignados a tales fines, los instrumentos y
responsables de su ejecución, los
lineamientos dr: política de carácter global,
sectorial y municipal; las previsiones que se
refieren al conjunto de la actividad económica
r social, y rige ;;/ contenido de lo; programas
que se qeneran en el Sistema Estalal de
Planeación Democrática:

XV. POLíTICA ESTATAL DE VIVIENDA: Conjunto
de directrices ostratéplcas, establecidas por
el Ejecutivo de, Estado en coordmación cen
los ayuntamientos y con los sec!ores social,
público y privado, a fin de orientar la
formulación, irrplementación, sequimiento y
control de IJS planes y programas,
congruentes C'Jn la Política Nacional de
Vivienda, que permitan satisíacer las
necesidades de vivienda;

XVI. POLÍTICA NACIONAL DE VIVIENDA:
Conjunto de disposicione: . criterios,
lineamientos y medidas de carácter genera!. ,
que se establecen para coordinar las I
acciones de vivienda que [¡,aliCer, las
autoridades federales, el Est;,Jo y los I
ayuntamientos, así como su concertación con
los sec.toresprivado y social, con la finalidad 1

1de cumplir ron e! mandato conctuuclonal del
derecho de gozar de una vivienda diqna y I
decorosa; I

XVII. PRESUPUESTO: Instrumento ce planeación, ,



25 DE FEBHERODE 2012 PERlÓDICO OF~CIAL 3

~_-=-~~==~-==~-'Dic\!:i;lL. :~;'CB'&'U?,:tli-",,</:; iMOebedecir: I
(Inande: os con los que cuentan el Ejecutivo dirección, ejecución y control de los recursos
del Estado y los municipios para proporcionar financieros con los que cuentan el Ejecutivo
las 'lcclq!les de vivienda comprendidas en el del Estado y los' municipios para
Presupuesto Anual de Eoresos del Estado y proporcionar las acciones de vivienda
los presupuestos rpunicipales;' comprendidas en el Presupuesto Anual de

X'IX, VIVIENDA PROGRESIVA: Acción que Egresos del Estado y los presupuestos
comprende la construcción de un núcleo municipales;
básico (ársa de usos múltiples, cocina, baño XVIIJ.PROCESO HABITACIONAL: Secuencia de
completo que incluya ducha y una recamara), actividades u operaciones que contemplan la
con po~:ib¡lidad de crecimiento por etapas. planeación, producción, distribución,
Consicera las vivienda3 con desarrollo infraestructura, servicios. urbanos, uso y
grddua!, a partir de una unidad básica de mejoramiento de las viviendas, los materiales,
servicios y/o un espacio habitable de usos elementos o componentes que ias integran;
múlllple:; Su terminación definitiva se realiza XIX. PRODUCCiÓN SOCIAL DE VIVIENDA:
por etapas de acuerdo con la disponibilidad de Aquella que se realiza bajo el control de
recursos oconórnicos y necesidades de los autoproductores y autoconstructores que
propios usuarios; y operan sin fines de lucro y que se orientan

XXX. VIVIENDA TERMINADA: Vivienda completa y prioritariamente a atender las necesidades
acabad- en un proceso continuo y único, bajo habitacionales de la población de bajos
la gesti6n de aqentes p.iblicos y privados, ingresos, incluye aquella que se realiza por
cuya construcción fue ejecutada conforme a procedimientos autoqestívos y solidarios que
licencia de construcción y a la normalividad dan prioridad al valor de uso de la vivienda
vigente. sobre la definición mercantil, mezclando

recursos, procedimientos constructivos y
tecnoloqias, sustentadas en sus propias
necesidades, sus capacidades de gestión y
toma de decisiones;

XX. PRODUCTOR SOCIAL DE VIVIENDA:
Persona fisica o jurídica colectiva que
produce vivienda sin fines de lucro;

XXI. PROGRAMA SECTORIAL DE VIVIENDA:
Instrumento técnico en materia de vivienda,
que contempla la situación que impera en el
ámbito habitacional, así como las politicas,
estrategias, objetivos, productos y resultados
aalcanzar por el Ejecutivo del Estado;

XXII. PROGRAMA MUNICIPAL DE VIVIENDA:
Instrumento técnico en materia de vivienda,
que contempla la situación que impera en el
ámbito habitacional, asi como las políticas,
estrategias, objetivos, productos y resultados
a alcanzar por determinado municipio;

XXIII.SECRETARIA: Secretaria de Asentamientos
y Obras Públicas;

XXIV.SECTOR PRIVADO: Toda persona física o
juridica colectiva, productor de bienes o
servicios relacionados con la vivienda, con
fines preponderantemente de lucro;

XXV. SECTOR PÚBLICO: Toda dependencia,
entidad u organismo de la Administración
Pública de cualquiera de los tres ámbitos de
gobierno, cuyas atribuciones comprendan el
financiamiento y la gestión del proceso
habitacional ó la ordenación del territorio que
incluya la vivienda;

XXVI.SECTOR SOCIAL: Toda persona fisica o
juridica colectiva, que sin fines de lucro,
realicen acciones o procesos habitacionales
de beneficio social;

XXVII. SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN E
INDICADORES DE VIVIENDA: Conjunto 'de
datos producidos por los séctores : público,
social V privado, orqanizados en el Estado, bajo
una estructura conceptual predeterrninadaqiis
permite mostrar la situación de la vivienda y el
mercado habitacional, así como los efectos de
las políticas públicas en la materia,
desarrollados en Tabasco, y vinculado con el
Sistema Nacional de Información de
Indicadores de Vivienda; I



4 25 ol! FEBRERO DE 2012
,\

DiceW,H Út·~'"A{i;:j;~{~:;.~..b~:'it'" ,'. .;pebededt;' . -J
XXVIII. SUÉLO PARA VIVIENDA: Superficie ñsica

y legalmente susceptible a ser destinada,
predominantemente al uso' habilacíona'
conforme a ¡as disposiciones aplicables:

.XX1XVIVIENDA PROGRESIVA: Acción qUE:,

.' comprende la construcción de uh núcleo I
básico (área de usos múltiples, cocina. bañe 1
completo que incluya ducha y una recama-a), 1
con posibilidad de crecimiento por etapas
Considera las viviendas con desarro!lo
gradual, a partir de una unidad básica de 1
servicios y/o un espacio habitable de liSOS I
múliiples Su terminación definitiv", se real.za I
por etapas de acuerdo con la disponibilidad
de recursos e~onómicos y necesidades de los II
propios usuarios; y

XXX VIVIENDA TERMINADA:\livienda completa 1
. y acabarla en un proceso continuo y lI¡W;O. !

bajo la gestión de agt,ntes públicos y '1

1

_ privados cuya construocíón fue ejecutad"

"

conforme a licencia de construcción 'y a la I
normatividad viqente.

----______________ _ "_"_' ._' ' ---J
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